
 

Señ ores 

JUECES DE TUTELA DE BOGOTÁ (Reparto) 

E.      S.      D. 

  REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ISAYRICH ALIN GUILLEN CARO, mujer, meñor de edad, actualmeñte cueñto coñ 16 añ os; 

ideñtificada coñ tarjeta de ideñtidad No. 1.065.619.459  actuañdo eñ mi propio ñombre, y eñ 

ejercicio del derecho de tutela, coñsagrado eñ el artí culo 86 de la Coñstitucio ñ Polí tica y 

reglameñtado por el Decreto 2591 de 1991, por medio del preseñte escrito formulo accio ñ de 

tutela coñtra la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y la UNIVERSIDAD LIBRE, ambas 

eñtidades coñ domicilio eñ Bogota  D.C. y coñ ocasio ñ del coñcurso de me ritos para proveer 

alguñas vacañtes defiñitivas eñ las modalidades asceñso e iñgreso, de la plañta de persoñal de 

la Fiscalí a Geñeral de la Nacio ñ perteñecieñtes al Sistema Especial de Carrera, segu ñ ACUERDO 

No. 001 DE 2025 del 3 de marzo de 2025; coñ fuñdameñto eñ los siguieñtes: 

HECHOS 

  

1. La FISCALI A GENERAL DE LA NACIO N mediañte ACUERDO No. 001 DE 2025 del 3 de 

marzo de 2025, da apertura al coñcurso de me ritos eñ 2025, proceso a cargo de la 

Uñiversidad Libre y para proveer ma s de 4.000 vacañtes eñ diversas a reas a lo largo del 

paí s, y como uña oportuñidad laboral que busca atraer a los mejores taleñtos eñ a reas 

como iñvestigacio ñ crimiñal, aña lisis foreñse, derecho peñal y admiñistracio ñ, eñtre 

otras. 

2. Al leer la coñvocatoria ACUERDO No. 001 DE 2025 del 3 de marzo de 2025, me iñtereso 

eñ participar eñ dicho coñcurso de me rito, para aplicar al cargo de Asisteñte eñ Bogota  

y segu ñ oferta coñteñida eñ la RESOLUCIO N N° 02094 “Por medio de la cual se modifica 

la Resolución N° 01566 del 3 de marzo de 2025” ambas de la Fiscalí a Geñeral de la Nacio ñ. 

(Pa gs. 112 y 113)- 

3. Seguidameñte, eñcueñtro que los requisitos para participar se estableceñ eñ el artí culo 

9° del ACUERDO No. 001 DE 2025 del 3 de marzo de 2025 y soñ: 

✔ Ser ciudadaño colombiaño. 

✔ Eñ el caso de los empleos de Fiscal, eñ cumplimieñto de lo señ alado eñ el artí culo 

127 de la Ley 270 de 1996, se requiere ser ciudadaño colombiaño de ñacimieñto, 

coñdicio ñ que debe ser acreditada por el aspirañte.  

✔ Aceptar eñ su totalidad las reglas establecidas para este coñcurso de me ritos.  

✔ Registrarse eñ la aplicacio ñ web SIDCA 3  
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✔ Cargar eñ la aplicacio ñ web SIDCA 3 toda la documeñtacio ñ que se preteñda 

hacer valer para la etapa de Verificacio ñ del Cumplimieñto de Requisitos 

Mí ñimos y Coñdicioñes de Participacio ñ y posteriormeñte eñ la prueba de 

Valoracio ñ de Añtecedeñtes. Estos documeñtos podra ñ ser cargados hasta la 

fecha de cierre de iñscripcioñes. 

✔ Pagar adecuadameñte los derechos de iñscripcio ñ para el empleo seleccioñado, 

u ñicameñte por medio virtual, boto ñ PSE. 

4. Eñ ñiñguño de los artí culos del ACUERDO No. 001 DE 2025 del 3 de marzo de 2025, se 

establece como requisito de participacio ñ la mayorí a de edad. 

5. Desde el pasado 21 de marzo de 2025, se iñiciaroñ las iñscripcioñes por el aplicativo 

SIDCA 3   y la coñsulta de la Oferta Pu blica de Empleos de Carrera Especial – OPECE,  se 

puede realizar libremeñte desde la pa giña web SIDCA 3  eñ el liñk ¡Coñsulta la Oferta 

Pu blica de Empleos de Carrera Especial (OPECE)! 

6. Eñtre los cargos ofertados teñgo varias opcioñes para aplicar como ASISTENTE eñ 

Bogota  y que exigeñ como requisito mí ñimo de estudio: Diploma de Bachiller eñ 

cualquier modalidad y Uñ (1) añ o de experieñcia laboral, la que preteñdo coñvalidar coñ 

estudios de coñformidad a lo ordeñado eñ la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, "Por 

medio del cual se dictan normas para promover la inserción laboral y productiva de los 

jóvenes, y se dictan otras disposiciones". 

7. Las siguieñtes soñ las opcioñes a las que puedo aplicar: 

 

8. El añ o pasado termiñe  mi bachillerato segu ñ Diploma de Bachiller que añexo a la 

preseñte y la experieñcia laboral de 1 añ o, que eñ aplicacio ñ a la citada Ley 2039 del 27 

de julio de 2020, se acredita coñ mi formacio ñ profesioñal iñtegral del SENA al obteñer 

el tí tulo de TE CNICO EN SISTEMA coñ uña duracio ñ de 2 añ os y el curso de ATENCIO N 

PREHOSPITALARIA BA SICA (APH) coñ uña duracio ñ de seseñta horas teo rico-pra cticas, 

añexo, ambos tí tulos. 

9. Al iñteñtar registrarme eñ el aplicativo SIDCA 3 para crear uñ usuario y coñtraseñ a que 

me permita iñscribirme eñ el coñcurso y seguidameñte, subir la documeñtacio ñ 

requerida, eñcueñtro que NO puedo acceder a la misma por omisio ñ eñ el aplicativo 

SIDCA 3 del boto ñ correspoñdieñte a tarjeta de ideñtidad así : 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/authentication/signin
https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/indexlink/ofertaPublica
https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/indexlink/ofertaPublica
https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/indexlink/ofertaPublica


 

 

10. Como se observa eñ la añterior imageñ del aplicativo SIDCA 3 ño hay opcio ñ para 

registrarme coñ mi tarjeta de ideñtidad, documeñto mediañte el cual me ideñtifico por 

ser meñor de edad. 

11. Las accioñadas, siñ ñiñguña razo ñ va lida eñ derecho me esta ñ ñegañdo el derecho a 

registrarme y seguidameñte iñscribirme para acceder a cargos pu blicos  

12. La miñorí a de edad ño es uñ impedimeñto para que yo pueda participar eñ el coñcurso, 

pues de coñformidad coñ la ley solo requiero obteñer permiso de mis padres y del 

Miñisterio del Trabajo, autorizacio ñ que tampoco cueñta coñ uñ espacio eñ el aplicativo 

SIDCA 3 para subirla y aportarla como requisito, por tratarse de meñor de edad. 

13. Coñ su omisio ñ, los accioñados, tambie ñ me esta ñ ñegañdo la posibilidad de trabajar, de 

teñer uñ empleo pu blico y eñtrar eñ carrera admiñistrativa. 

14. Mi iñtere s es participar eñ el coñcurso coñ la esperañza de trabajar y gañar lo ñecesario 

para apoyar a mi mama , madre cabeza de familia eñ los costos de matrí cula y dema s 

gastos que coñlleva la carrera de mediciña, que ya iñicie  cursañdo preme dico eñ la 

Uñiversidad Añtoñio Nariñ o y peñdieñte de ser admitida al primer semestre, previo 

pago de iñscripcio ñ eñ esa misma Uñiversidad. 

15. De todo lo añteriormeñte expuesto es forzoso coñcluir, que la imposibilidad para 

registrarme eñ la aplicativo SIDCA 3 implica uña barrera admiñistrativa para preseñtar 

mi solicitud de registro e iñscripcio ñ para el coñcurso de me ritos, por parte de las 

accioñadas; lo que coñstituye, omisio ñ violatoria de mi derecho fuñdameñtal de 

peticio ñ, debido proceso,  limitacio ñ a mi derecho al trabajo de los meñores de edad y el 

derecho de acceder al desempeñ o de fuñcioñes y cargos pu blicos e iñgreso a la carrera 

admiñistrativa- 

16. Manifiesto bajo gravedad de juramento que no he presentado otra Acción de 

Tutela respecto de los mismos Hechos y Derechos. 



 

PETICIO N 

 

Respetuosameñte, solicito que eñ amparo de mis derechos fuñdameñtales de peticio ñ, 

debido proceso, derecho al trabajo de los meñores de edad, y el derecho a acceder a cargos 

pu blicos, se ordeñe a las accioñadas, que utiliceñ los mecañismos ñecesarios para que a la 

suscrita meñor de edad se le permita crear el usuario y coñtraseñ a eñ la plataforma SIDCA 

3 para iñgresar e iñscribirme eñ el coñcurso de me ritos 2025  de la Fiscalí a Geñeral de la 

Nacio ñ segu ñ ACUERDO 001 DE 2025 del 03 de marzo de 2025, iñcluyeñdo el espacio para 

subir la autorizacio ñ para trabajar de mis padres y del Miñisterio de Trabajo. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fuñdameñto mi pedimeñto eñ lo establecido eñ los artí culos Art. 23, 25, 29, 86 de la 

Coñstitucio ñ Nacioñal, Decretos Reglameñtarios 2591 de 1991, Ley 1755 de 2015 Art. 35 del 

Co digo de la Iñfañcia y la Adolesceñcia, el ñumeral 7 del artí culo 40 y dema s ñormas 

coñcordañtes. 

PRUEBAS y ANEXOS 

1. Copia de mi tarjeta de ideñtidad 

2. Mi Diploma de Bachiller coñ fecha de termiñacio ñ de estudio, añ o 2024 

3. Tí tulo de TE CNICO EN SISTEMA coñ uña duracio ñ de 2 añ os y el curso de ATENCIO N 

PRE-HOSPITALARIA BA SICA (APH) coñ uña duracio ñ de seseñta horas teo ricopra cticas, 

añexo, ambos tí tulos. 

4. ACUERDO No. 001 DE 2025 del 3 de marzo de 2025, pu blicameñte coñocido 

5. RESOLUCIO N N° 02094 “Por medio de la cual se modifica la Resolución N° 01566 del 3 de 

marzo de 2025” ambas de la Fiscalí a Geñeral de la Nacio ñ. 

6. Pañtallazo de la aplicacio ñ SIDCA 3 visible eñ los hechos de la preseñte tutela, doñde se 

evideñcia que ño da opcio ñ para registrarme coñ mi tarjeta de ideñtidad y meños subir 

la autorizacio ñ para trabajar por ser meñor de edad. 

7. Liñk de la Coñsulta la Oferta Pu blica de Empleos de Carrera Especial (OPECE) 

https://sidca3.uñilibre.edu.co/coñcursosLibre/#/autheñticatioñ/sigñiñ 

8. Coñstañcia de pago del pre-me dico y de la iñscripcio ñ para iñgresar a la carrera de 

mediciña eñ la Uñiversidad Añtoñio Nariñ o. 

9. Las que el Señ or Juez coñsidere ñecesarias. 

NOTIFICACIONES 

● Las Accioñadas: sitio pu blicameñte coñocido. 

● La suscrita: ví a correo electro ñico iguilleñ459@uañ.edu.co  
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Del Señ or Juez, 

ISAYRICH ALIN GUILLEN CARO. 

T.I.  N° 1.065.619.459 

Email. iguilleñ459@uañ.edu.co 
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